
M33 S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento del artículo 10 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y modificatorias, con motivo de la constitución de la
Sociedad y en lo referido al domicilio legal se hace saber lo siguiente:

1- Fecha del instrumento: de Marzo de 2016.

2- Domicilio: Bv. Oroño 115 Piso 2 Departamento 3 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 45 286208 Mar. 23

__________________________________________

ROSARIO DERIVADOS S.A.

REEMPLAZO DE DIRECTORIO

En cumplimiento de lo requerido por el Registro Público de Comercio de Rosario se hace saber que la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas celebrada el 12 de Junio de 2015 aprobó las renuncias de los únicos integrantes del Directorio, Presidente: Claudio
Adrián Iglesias y Director Suplente: Pablo Alberto Bortolato, y procedió a la designación de sus reemplazantes. Por lo expuesto, el
nuevo  Directorio  de  la  Sociedad  quedó  conformado de  la  siguiente  manera:  Presidente:  Gustavo  Darío  Tommasi,  D.N.I.  Nº
26.550.707, Vicepresidente: Julio César Camba, D.N.I. Nº 12.067.954, Director Titular: Fernando Jorge Luciani, D.N.I. Nº 27.539.900,
y Director Suplente: Germán Daniel Dressino D.N.I. Nº 25.652.210.

$ 50 286193 Mar. 23

__________________________________________

S & M ESTILO S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Mediante instrumento de fecha 15 de Enero del año 2016, Expediente 599/16 en tramite ante el Registro Público de Comercio de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, se fija el nuevo domicilio de la sede social de la firma S & M ESTILO S.R.L en calle Mendoza
4236 de la ciudad de Rosario.

$ 45 286148 Mar. 23

__________________________________________

VERDUMAG S.R.L.

AUMENTO DE CAPITAL

Con fecha 28 de Diciembre de,  2015,  los  Sres:  Guerrieri  Marcelo  Angel,  CUIT:  23-20144076-9 y  Guerrieri  José  Luis,  CUIT:
20-21997770-1, deciden incrementar el Capital Social de Verdumag S.R.L., en la suma de $ 60.000,00 (pesos sesenta mil).

El incremento se realiza a través de la escrituración a nombre de la sociedad, de un galpón sito en la localidad de Soldini, Dpto.
Rosario, el cual pertenecía a ambos socios en partes iguales por la suma de $ 59907 y de $ 93,00 en efectivo.

Por lo expuesto, el capital social de Verdumag S.R.L., queda en la suma de $ 260.000,00 (Pesos doscientos sesenta mil) constituido
por 2000 cuotas sociales.



Sr. Guerrieri Marcelo Angel: 1000 cuotas representativas de $ 130.000,00 y el Sr. Guerrieri José Luis 1000 cuotas representativas
de $ 130.000.

$ 50 286162 Mar. 23

__________________________________________

AGROFERTIL DEL NORTE S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Inscripta:  R.P.C de la  ciudad de Rosario,  en contratos,  el  13 de Mayo de 2008,  bajo el  T°  159,  F°  10511,  Nº 808;  y  sus
modificaciones  inscriptas  en  contratos,  el  18  de  Diciembre  de  2015,  bajo  el  T°  166,  F°  29922,  Nº  2259,  de  Sociedades
Responsabilidad Limitada.

Incremento de capital de los señores: Sergio Abel Bottega, nacido el 11 de Agosto de 1.971, D.N.I.  Nº 22.329.088, C.U.I.T.:
20-22329088-5, soltero, argentino, empresario, domiciliado en calle Maipú 1121 de la ciudad de Rosario, Santa Fe, a Dieciocho Mil
(18.000) cuotas de diez pesos ($ 10) c/u, y Verónica Sappietro, nacida el 12 de Febrero de 1.973, D.N.I. Nº 22.511.478, C.U.I.T.:
27-22511478-7, soltera, argentina, empresaria, domiciliado en calle Maipú 1121 de la ciudad de Rosario, Santa Fe, a Dos Mil (2.000)
cuotas de Diez pesos ($ 10) c/u.

Fecha del instrumento: 2 de Marzo de 2016.

Capital Social: Doscientos Mil Pesos ($ 200.000) dividido en -Veinte Mil (20.000) cuotas de diez pesos ($ 10) c/u.

Plazo de duración: 10 (diez) años de la fecha de inscripción en R.P.C.

Domicilio Legal: Comandante Espora 159 Cap. Bermúdez CP (2154)

Socio gerente: Sergio Abel Bottega

Objeto:  la  compra  venta  de  cereal,  arrendamientos  de  campos  para  la  actividad  agropecuaria  y  a  la  comercialización  de
agroquímicos.

Fiscalización: a cargo de todos los socios.

Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 75 286240 Mar. 23

__________________________________________

S & M ESTILO S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 11 días del mes de Enero del dos mil dieciséis, entre los señores: Compañy
Sylvia Alicia, argentina, viuda, nacida el 18/05/1954, 61 años de edad, con domicilio en México 476, de la ciudad de Rosario, D.N.I.
Nº 11.364.909, profesión Comerciante, CUIT 27-11364909-2; Arias Nicolás Gabriel, argentino, casado en primeras nupcias con
Natalia Vázquez, nacido el 13/12/1975, de 40 años de edad, con domicilio en 9 de Julio 1368, de la ciudad de Rosario, D.N.I. Nº
24.987.453, de profesión comerciante- CUIT 20-24987453-2; Arias Lucas Gabriel, argentino, soltero, nacido el 06/06/1981, de 34
años de edad,  con domicilio  en México 476,  de la ciudad de Rosario,  D.N.I.  Nº 28.771.616,  de profesión comerciante,  CUIL
20-28771616-9; y Arias Mauricio Miguel, argentino, soltero, nacido el 07/01/1987, de 29 años de edad, con domicilio en México 476,
de  la  ciudad  de  Rosario,  D.N.I.  Nº  32.864.032,CUIL  20-32864032-6  de  profesión  comerciante;  todos  hábiles  para  contratar,
convienen en modificar la cláusula octava del Contrato constitutivo celebrando el presente contrato de modificación de la Cláusula
Octava del Capítulo IV balances y distribución de utilidades, que se regirá por las de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias en
general y por las siguientes cláusulas en particular:

Capítulo IV: Balances y distribución de utilidades: Octava: Balance general y resultados: la sociedad cerrara su ejercicio el día 31 de



Octubre de cada año.

Los socios ratifican las restantes cláusulas del contrato original, las que mantienen sin cambios.

$ 45 286150 Mar. 23

__________________________________________

OSCAR GUERRERO S.A.

DESIGNACION DE DIRECTORIO

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 60 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 se hace saber que, la Asamblea
General Ordinaria celebrada el 7 de Enero de 2016, se ha procedido a la elección de tres Directores Titulares y un Director Suplente,
quienes durarán en el mandato tres ejercicios, según el siguiente detalle: Presidente: Oscar Gonzalo Guerrero, Vicepresidente:
Daniela Marina Guerrero, Directora Titular: Paula Marcela Guerrero, Directora Suplente: Ana Teresa Perea.

$ 45 286203 Mar. 23

__________________________________________

C & A DISTRIBUIDORA S.R.L.

CONTRATO

Integrantes de la sociedad: El Sr. Manuel Salvador Jaef, de nacionalidad argentino, nacido el 04/03/75, de profesión comerciante,
de estado civil soltero, con domicilio en calle Bv. Oroño Nº 1032 Piso 3 de la ciudad de Rosario, con D.N.I. 24.396.857, CUIT:
20-24396857-8; el Sr. Fidel Salvador Jaef, de nacionalidad argentino, nacido el 11/10/68, de profesión comerciante, de estado civil
casado en primeras nupcias con la Sra. Ana María Mazzone, con domicilio en calle Montevideo N° 441 Piso 5 Dto. “A” de la ciudad de
Rosario, con D.N.I. 20.392.100, CUIT: 20-20392100-5; el Sr. Alliaud Alejandro de nacionalidad argentino, nacido el 06/08/74, de
profesión comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en calle Pje. Gould Nº 936 Dpto 8 de la ciudad de Rosario, con D.N.I.
23.928.438, CUIT: 20-23928438-9; la Sra. Sandoval Carina Andrea de nacionalidad argentina, nacida el 29/12/71, de profesión
comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en calle Balcarce 240 6 “C” de la localidad de Pérez, con D.N.I. 22.296.782, CUIT:
27-22296782-7; la Sra. Ferreyra Analía Verónica de nacionalidad argentina, nacida el 07/01/74, de profesión comerciante, de estado
civil soltero, con domicilio en calle Cochabamba 481 de la ciudad de Rosario, con D.N.I. 23.645.434, CUIT: 27-23645434-2.

Razón Social: C & A Distribuidora S.R.L.

Domicilio Legal: en la calle Garibaldi Nº 1015 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe.

Objeto Social: Comercialización mayorista de artículos del hogar, electrodomésticos, electrónica y equipos de audio y video.

Plazo de duración: 5 años.

Capital Social: $ 500.000 (compuesto de 50.000 cuotas de $ 10 c/u).

Administración:  A  cargo  de  dos  socios  gerentes:  Alliaud  Alejandro  (CUIT:  20-23928438-9);  Ferreyra  Analía  Verónica  (CUIT:
27-23645434-2).

Fiscalización: A cargo de todos los socios.

Fecha de cierre del ejercicio comercial: 31 de Marzo de cada año.

Fecha del Instrumento: 16 de Marzo de 2016.

$ 70 286178 Mar. 23

__________________________________________



GASFE S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición de la Sra.  Juez a cargo del  Registro Público de Comercio,  Dra.  María Celeste Rosso, Dra.  Andrea Chaparro,
Secretaria en Suplencia, se ha ordenado mediante decreto de fecha 09/03/2016 en los autos caratulados GASFE S.A. s/Designación
de Autoridades; (CUIJ Nº 21-05789307-6) la siguiente publicación: Por Asamblea General Ordinaria celebrada el 17 de Abril de 2015,
se resolvió designar a dos Directores titulares y dos Directores Suplentes por el término de dos (2) ejercicios. Por Reunión de
Directorio de fecha 17 de Mayo de 2015 se resolvió distribuir los cargos de los Directores electos en la asamblea general quedando
integrado el Directorio de la siguiente manera: Presidente: Sr. Edgardo Rubén Roma CUIT Nº 23-12326416-9; Vicepresidente: Juan
Roma CUIT N° 20-06002534-8; Directores Suplentes: Gricelda Isolina Dotta CUIT N° 27-03305916-2 y Hernán Claudio Roma CUIT Nº
20-16805603-7, quienes aceptaron la designación y los cargos distribuidos. Venado Tuerto, 16 de Marzo de 2016.

$ 53 286175 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

NEX TV S.A.

NUEVO DIRECTORIO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rafaela, a cargo,
del Registro Público de Comercio, se hace saber que en autos caratulados: Expte. 11 - Año 2.016 - NEX TV S.A. s/Designación de
Autoridades, se ha ordenado hacer saber que, con fecha 09 de Diciembre del año 2.015, los accionistas de NEX TV S.A., resolvieron
por unanimidad, mediante Asamblea General Ordinaria N° 9, que el Directorio quede integrado de la siguiente manera y por un (1)
ejercicio: Presidente y Directora Titular: Rosa Zulema Ternengo, L.C. Nº 2.451.568; Vicepresidente v Director Titular: Santiago
Miguel Pando, D.N.I. N° 24.424.243; Director Suplente: Guillermo Wilson, D.N.I. Nº 34.557.870. Dichos cargos fueron aceptados y
distribuidos mediante acta de Directorio N° 18 de fecha 02/02/2.016. Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley.
Rafaela, 14 de Marzo de 2016. Dra. Gatti, Secretaria.

$ 53 286180 Mar. 23

__________________________________________

DON EDUARDO S.A.

ESTATUTO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 inc. a) de la Ley 19.550, se hace saber de la constitución social de DON EDUARDO
Sociedad Anónima,(Expre Nº1299,Año 2015,CUIL 21-05189901-3), tramitado ante le Registro Público de Comercio de Santa Fe, de
acuerdo al siguiente detalle:

1) Accionistas: Claudia Alejandra Bonino, de cuarenta y tres años de edad, casada en primeras nupcias con Gustavo Jesús Tomás
Pussi, argentina, productora agropecuaria, domiciliada en zona rural de la Colonia Sastre, departamento San Martín, provincia de
Santa Fe, DNI N° 22.123.850, de sexo femenino, nacida el 19 de Marzo de 1972; y Elisabet Marcela Bonino, de cuarenta y cinco años
de edad, casada e primeras nupcias con Silvio Omar Adagio, argentina, productora agropecuaria y comerciante, domiciliada en calle
Leandro N. Alem 2059 de la ciudad de Sastre, departamento San Martín, provincia de Santa Fe, DNI Nº 20.299.087, nacida el 30 de
Julio de 1969.

2) Fecha Instrumento de Constitución: 20 de Mayo de 2015.

3) Razón Social: DON EDUARDO Sociedad Anónima.

4) Domicilio: Leandro N. Alem 2059 Ciudad de Sastre, Dpto. San Martín, Pcia. de Santa Fe.

5) Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros las siguientes actividades: 1) Comerciales:
mediante  la  compra,  venta,  consignación,  acopio,  distribución,  exportación  e  importación  de  cereales,  oleaginosas,  forrajes,
pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se



relacionen con esta actividad. 2) Agropecuaria: Por medio de la explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales,
ganaderos, agrícolas, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado,
hacienda de todo tipo,  incorporación de tierras áridas,  siembra,  recolección de cosechas y preparación de cosechas para el
mercado. 3) Servicios a terceros: mediante la prestación de todo tipo de servicios dirigidos y/o destinados a la satisfacción de
necesidades de todas aquellas empresas y/o explotaciones y/o establecimientos que se desempeñen en el rubro agrícola-ganadero.
En este sentido la sociedad procederá a la contratación de los servicios profesionales pertinentes tendientes a la satisfacción de las
necesidades requeridas; los honorarios profesionales que pudieran originarse por y como consecuencia de la prestación de los
servicios citados serán de pertenencia exclusiva de quienes los prestaren, no incluyéndose los mismos como utilidades de la
Sociedad. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer toda clase de
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

6) Plazo de Duración: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve años a contar desde la inscripción en el Registro
Público de Comercio.

7) Capital Social:  El capital social es de pesos ciento sesenta mil ($ 160.000,00), representado por ciento sesenta acciones
ordinarias nominativas no endosables de pesos mil ($ 1.000,00) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Las
accionistas suscriben e integran totalmente el capital social de este modo: Suscripción: la señora Claudia Alejandra Bonino suscribe
ochenta acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos mil valor nominal cada una, o sea la cantidad de pesos ochenta
mil ($ 80.000,00); la señora Elisabet Marcela Bonino suscribe ochenta acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos mil
valor nominal cada una, o sea la cantidad de pesos ochenta mil ($ 80.000,00).

8) Composición del Organo de Administración y Fiscalización: Presidente: Claudia Alejandra Bonino; Director Suplente: Elisabet
Marcela Bonino, quiénes aceptan en este acto los cargos y fijan domicilio especial en calle Leandro N. Alem 2059 de la ciudad de
Sastre, Provincia de Santa Fe, República Argentina. Duración de los cargos tres ejercicios. Fiscalización: se prescinde expresamente
dé la Sindicatura La fiscalización queda a cargo de los señores accionistas quienes ejercerán el contralor que confiere el artículo 55
de la Ley Nro. 19.550.

9) Representación de la Sociedad: corresponde al Presidente del Directorio.

10) Fecha cierre ejercicio: 31 de Marzo de cada año. Santa Fe, 14 de Marzo de 2016. Dr. Freyre, Secretario.

$ 86 286250 Mar. 23

__________________________________________

FORESTADORA SAN JAVIER S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio, la Asamblea General Ordinaria de fecha 2 de Noviembre de
2015 y la reunión de Directorio de fecha 9 de Noviembre de 2015 se hace saber que el Directorio de FORESTADORA SAN JAVIER S.A.
queda constituido de la siguiente manera: Presidente Alfredo Armando Williner, Documento Nacional de Identidad N° 10.154.225,
Vicepresidente Horacio Armando Curiotti, Documento Nacional de Identidad N° 6.299.823, Director Raúl Alfredo Bañón, Documento
Nacional de Identidad N° 6.302.299 y Directores Suplentes: Alfredo Juan Curiotti, Documento Nacional de Identidad N° 6.290.686,
Marta Alicia Williner de Funes, Documento Nacional de Identidad N° 6.268.048 y María Rosa Bañón de Bruno, Documento Nacional
de Identidad N° 5.732.714. Lo que se publica a los efectos legales. Rafaela, 9 de Marzo de 2016.

$ 40 286192 Mar. 23

__________________________________________

MONJE METAL S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados MONJE METAL Sociedad de Responsabilidad Limitada s/Inscripción del Contrato
Social, Expediente Nº 21 -05190796-2 de trámite por ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber: por acta de fecha 29 de
Diciembre de 2015 los señores BENITEZ Hugo Alberto, DNI N° 12.146.893, CUIT N° 20-12146893-0, argentino, nacido el 22 de Enero
de 1958, Comerciante, soltero, domiciliado en calle Pje. Dr. Juan José Elena Padre 475 de Monje, provincia de Santa Fe; y MALIZIA
Sergio Daniel, DNI N° 14.532.984, CUIT N° 20-14532984-2, argentino, nacido el 18 de Junio de 1962, Comerciante, casado con



Norma Esther Benítez, domiciliados ambos en calle Pje. Elena 429 de Monje, Provincia de Santa Fe; deciden constituir Monje Metal
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domicilio legal en domicilio legal en la calle Santa Fe 455, Monje, Departamento San
Jerónimo, Provincia de Santa Fe; siendo su objeto social objeto realizar en nombre y cuenta propia, y/o en nombre y/o por cuenta de
terceros, por sí misma, o asociadas a terceros, las siguientes actividades: Fabricación, distribución y comercialización de partes,
piezas y accesorios para vehículos automotores, sus motores y maquinarias. Servicios de tornería y/o mecanizado en general. La
duración de la Sociedad será de desde su inscripción en el Registro Público de Comercio, de noventa y nueve (99) años. El Capital
Social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000,00), dividido en cien (100) cuotas de capital de valor nominal de Pesos Mil ($
1.000,00) cada una, suscripto e integrado de la siguiente manera: el señor Benítez Hugo Alberto, suscribe cincuenta (50) cuotas de
capital de valor nominal de Pesos Mil ($ 1.000,00) cada una, o sea Cincuenta Mil pesos ($ 50.000,00), integrando en este acto el
25% en efectivo y el saldo en el plazo de dos (2) años; el señor Malizia Sergio Daniel suscribe cincuenta (50) cuotas de capital de
valor nominal de Pesos Mil ($ 1.000,00) cada una, o sea Cincuenta Mil pesos ($ 50.000,00), integrando en este acto el 25% en
efectivo y el saldo en el plazo de dos (2) años. La administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de uno o más
gerentes en forma individual o indistinta, socios o no. El ejercicio social cerrará el día 31 de Diciembre de cada año. Dr. Freyre,
Secretario.

$ 82 286162 Mar. 23

__________________________________________

ROSARIO STEEL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Acta de Asamblea Nº 21 del 24 de Noviembre de 2015 se eligió nuevo directorio por tres ejercicios y
sindicatura por un ejercicio: Directorio:

Presidente: Pablo Augusto Bonelli, argentino, casado, ingeniero, nacido el 20/07/1966, D.N.I. 18.116.525, CUIT 20-18116525-2,
domiciliado en Ameghino 370 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires;

Vicepresidente: Alicia Beatriz Arriola, argentina, viuda, empresaria, nacida el 15/05/1937, L.C. 0.361.434, CUIT 27-00361434-8,
domiciliada en Aguiar 19/21 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires;

Director Titular: Ana Paola Bonelli, argentina, casada, abogada, nacida el 22/09/1960, D.N.I. 28.276.090, CUIT 27-28276090-3,
domiciliada en Pasaje Valdés 25 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires.

Sindicatura:

Síndico Titular: José Armando Carrera, argentino, casado, doctor en ciencias económicas, D.N.I. 4.674.472, CUIT 20-04674472-2,
domiciliado en Alem 81 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires; Síndico Suplente: Germán Carrera, argentino, soltero, contador
público, D.N.I. 21.434.563, CUIT 20-21434563-4, domiciliado en Alem 81 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires.

$ 60 286140 Mar. 23

__________________________________________

COSUR S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “COSUR S.A.”, s/Directorio, Expediente. N° 360/2016, de trámite ante el Registro
Público de Comercio de Santa Fe, se hace saber la designación del nuevo Directorio de la Sociedad por espacio de tres ejercicios, el
cual  estará  compuesto  por  los  Señores  Augusto  Claudio  Rita,  nacido  el  29/10/1970,  de  nacionalidad  Argentino,  con  D.N.I.
21.946.414, sexo masculino, domiciliado en calle Santa Fe N° 706 piso 12° de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe y con
CUIT: 20-21946414-3, en su carácter de Presidente; Juan Bonifacio Lastra, nacido el 30/06/1975, de nacionalidad Argentino, con
D.N.I. 24.754.562, sexo masculino, domiciliado en calle Libertad n° 1339 piso 5to de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con
CUIT: 20-24754562-0, en su carácter de Director Titular y Enzo Norberto Rita, nacido el 14/10/1937, de nacionalidad Argentino, con
LE 6.022.193, sexo masculino, domiciliado en calle Buenos Aires N° 651 de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe y con CUIT:
20-06022193-7, en su carácter de Director Suplente.

Todos los miembros del Directorio, a los fines del ejercicio de sus funciones, fijan domicilio especial en la Sede Social sita en calle



Urquiza 871 PB de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe:

$ 50 286142 Mar. 23

__________________________________________

M & L DISTRIBUCIONES S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación a Cargo del Registro Público de
Comercio, ha ordenado la siguiente publicación de constitución de la sociedad comercial:

Socios Integrantes de la Sociedad: Sr. Gerardo Américo Ferroni, de 46 años de edad de estado civil soltero, de nacionalidad
argentina, de profesión empresario con domicilio en calle Ghiraldo N° 1934 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe y titular
del D.N.I. 21.008.432; la Sra. Molina Ferroni, de 22 años de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad argentina, de profesión
estudiante, con domicilio en calle Ghiraldo Nº 1928 de la ciudad de Rosario. Provincia de Santa Fe y titular del D.N.I. 37.901.095; y el
señor Lisandro Ferroni, de 20 años de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, de profesión estudiante, con domicilio
en calle Ghiraldo N° 1928 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe y titular del D.N.I. 39.123.249.

Fecha del Contrato Social: A los seis días del mes de Enero del año 2016.

Denominación Social: “M & L DISTRIBUCIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.

Domicilio de la Sociedad: Ghiraldo Nº 1928 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

Objeto Social: Comercialización, Distribución y Logística de productos alimenticios y no alimenticios, bebidas no alcohólicas y
alcohólicas, al por mayor y menor.

Plazo de Duración Social: Diez (10) años desde la inscripción de la reactivación en el Registro Público de Comercio.

Capital Social: Pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000,00), divididos en un mil quinientas (1.500) cuotas sociales de pesos cien ($
100,00) cada una.

Órgano de Administración: A cargo de la Sra. Socia Melina Ferroni, titular del D.N.I. 37.901.095, con el aditamento “Socia Gerente”,
por todo el término del contrato (10 años).

Órgano de Fiscalización: A cargo de los socios.

Representación Legal: Individual. La Señora Melina Ferroni, titular del D.N.I. 37.901.095, en su carácter de Socia Gerente, obligará
a la Sociedad utilizando su propia firma precedida de la Razón Social y con el aditamento de Socio Gerente.

Fecha de cierre del ejercicio comercial: 31 de diciembre de cada año.

$ 48 286186 Mar. 23

__________________________________________

NIGRO NOTARO S.R.L.

CONTRATO

Nombre de la sociedad: “NIGRO NOTARO S.R.L.”. Socios: Cristian Fabián Nigro, D.N.I. 21,783,702, divorciado, domiciliado en calle
Rioja 1449, piso 10, dto “A” de Rosario, de profesión comerciante y Gustavo Fernando Notaro, argentino, D.N.I. 24.943.542, soltero,
domiciliado en calle Zeballos 957, piso 5, dto “B” de profesión técnico en turismo. Fecha del contrato: 10/03/15 Duración: La
duración será de 20 años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. Capital: Se fija en la suma de pesos
ciento cincuenta mil (150.000), suscripto por los socios, distribuidos en la siguiente proporción: El Sr. Cristian Fabián Nigro, suscribe
setenta y cinco (75) cuotas de un mil pesos ($ 1.000), cada una o sea setenta y cinco mil pesos ($ 75.000); y el Sr. Gustavo
Fernando Notaro, suscribe setenta y cinco (75) cuotas de un mil pesos ($ 1.000), cada una o sea setenta y cinco mil pesos ($



75.000), integrando por el capital anterior de pesos veinte cuatro mil ($ 24.000) y el 25% del aumento de capital, correspondiendo
pesos treinta y un mil quinientos, acto que se materializa adjuntando al presente contrato la boleta de depósito del Banco Santa Fe
S.A y el saldo por el 75% restante se comprometen a integrarlo también en efectivo en un plazo no mayor de dos años desde la
fecha de suscripción en el Registro Público de Comercio. Domicilio Legal: Córdoba 1452, piso 1, oficina B de Rosario.

$ 60 286210 Mar. 23

__________________________________________

FÉMINA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “FÉMINA S.R.L.” s/Modificación al Contrato Social, Expte. Nº 278 - Año 2016, se ha
resuelto por Asamblea General Extraordinaria de Socios celebrada con fecha 17 de febrero de 2016, la modificación de las cláusulas
PRIMERA y SEGUNDA del Contrato Social, las que quedan redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: “Queda constituida entre los contratantes una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la denominación de
“FEMINA S.R.L.” y tendrá su domicilio en calle San Martín Nº 3121 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Por decisión de la
Asamblea de socios, la sociedad podrá establecer agencias y/o sucursales y/o cualquier tipo de representación en cualquier punto
del país o fuera de él.”

SEGUNDA: “El término de duración de la sociedad será de diecinueve años contados a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio” (20 de marzo de 1998)

Santa Fe, 17 de marzo de 2016

$ 45 286416 Mar. 23

__________________________________________

“LITA S.A.”

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “LITA S.A.” s/Constitución de Sociedad, Expte. Nº 1804 Año 2015, el Sr. Juez a
cargo del Registro Público de Comercio de Santa Fe, ha dispuesto la siguiente publicación:

Autoridades electas:

Integración del PRIMER DIRECTORIO:

PRESIDENTE: Luis Antonio COLOMBERO

C.U.I.T. 20-26716648-0

VICEPRESIDENTE: Mariano Juan Carlos COLOMBERO

C.U.I.T. 23-27510074-9

DIRECTOR TITULAR: Ana Clara COLOMBERO

C.U.I.T. 27-32274559-7

Santa Fe, 16 de marzo de 2016

$ 45 286413 Mar. 23

__________________________________________




